
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00070393- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por asignaturas del primer año de la Licenciatura en Psicología, Profesorado en
Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, para el primer llamado a concursos 2021 de
ayudantías estudiantes ad-honorem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

La Emergencia Sanitaria establecida por Ley 27541 y por el DECNU 2020 -260-APN-PTE, la RESOL-2020-104-
APN-ME y las resoluciones RR-2020-367-E-UNC-REC y RR 2020-387-E-UNC-REC.

La adhesión de esta Facultad mediante la RHCD N° 52/2020 a lo dispuesto por la Resolución RESOL-2020-104-
APN-ME del Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto Presidencial DECNU 2020-260-APN-PTE, y la
declaración de la Emergencia académico sanitaria en la Facultad de Psicología.

Que el primer llamado a concursos 2020 para cursar ayudantías ad honórem se desarrolló satisfactoriamente casi
por completo de manera virtual, en tanto que el 2º llamado de ese año fue totalmente virtual.

Que atendiendo a que continúa la emergencia sanitaria, Secretaría Académica elaboró una propuesta para poder
efectivizar el 1º llamado 2021 de manera completamente on line, lo que incluye el envío al jurado de las Actas y de
la documentación de los/as postulantes y que éste efectúe la selección basándose en los antecedentes y notas de
fundamentación de los/as postulantes, omitiéndose excepcionalmente la realización de las entrevistas personales.

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma.

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as tengan
una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas respectivos.

Que algunas asignaturas no cuentan con planes de formación vigentes, por lo que presentan propuestas nuevas que
es necesario aprobar.

Que por RHCD 199/19 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de ayudantes
estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los/las jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12,



LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de ayudantes estudiantes para asignaturas del primer año y
designar a los/as miembros de los jurados que intervendrán en los respectivos concursos, de acuerdo a lo indicado
en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución con una (1) foja útil.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación que se mencionan en
el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar los planes de formación de ayudantes estudiantes para el período 2021-2023 de las
asignaturas señaladas en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución con seis (6) fojas útiles.

ARTÍCULO 4º: Las solicitudes de inscripción se receptarán virtualmente, del 08 al 12 de marzo de 2021, a través
del siguiente enlace: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=398276<=es

ARTÍCULO 5º: Los/as interesados/as deberán adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones),

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción,

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní).

ARTÍCULO 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO I –  1º Llamado 2021 Ayudantes Estudiantes Ad Honórem
Asignaturas 1º año Designación Jurados Concurso 


Asignatura Solicitud Jurado Plan de Formación


Biología Evolutiva
Humana – cát. A


(Titular:
Montenegro)


5


Raúl Montenegro
Marcela Sarach
Marisol Zamar


Sup. Franc. Rapela


Aprobado en
 Anexo II


Escuelas, Sistemas
y Corrientes de la


Psicología
Contemporánea –


cát. B (Titular:
Scherman)


8
Patricia Scherman


Leticia Luque
Leandro Ferrero


RD 229/2019


Introducción a la
Psicología


11
Eduardo Cosacov
Samanta March
Carlos Disogra


Aprobado en
 Anexo II


Introducción al
Acompañamiento


Terapéutico
6


Laura Frank
Juliana Pozzerle


Ruth Valdivia
RD 231/19


Problemas
Epistemológicos de
la Psicología – cát.
B (Titular: Minhot)


20
Leticia Minhot


German Casetta
Franco Frare


RD 234/2019


Psicoestadística
Descriptiva e


Inferencial - cát. A
(Titular: Bologna)


5
Eduardo Bologna


Urrutia Andrés
Débora Mola


RD 239/2019


Psicología Evolutiva
de la Niñez - cát. A
(Titular: Ahumada) 


5
Ana Lía Ahumada
Carmen Figueroa


Ana Faas
RD 847/2019
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ANEXO II – Planes de Formación - Ayudantes Estudiantes Ad Honórem


 Biología Evolutiva Humana Cátedra A 


 Introducción a la Psicología


BIOLOGÍA EVOLUTIVA HUMANA  CÁT “A”BIOLOGÍA EVOLUTIVA HUMANA  CÁT “A”


Período: 2021-2023Período: 2021-2023


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra:  clases  teóricas  y  prácticas,
exámenes, clases de consultas, investigación, extensión, seminarios, etc. Detalle
de las actividades que realizarán:


1. Asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teórico-prácticas, en la Co-
misión de Trabajos Prácticos asignada.


2. Colaborar en tareas de registro de actividades académicas (planillas, recep-
ción y control de fichas, de actividades prácticas, etc.).


3. Asistir a las reuniones de cátedra que se realizan con todos los/as miem-
bros para la coordinación de actividades y evaluación del desarrollo del pro-
grama establecido.


4. Participar en los foros del aula virtual, ayudando a los/as estudiantes en el
esclarecimiento de dudas y contribuyendo con información y material de es-
tudio.


5. Extensión: el/la ayudante estudiante podrá incorporarse según sus intere-
ses de formación, a algún proyecto de carácter extensionista que se esté
realizando en la cátedra.


6. Investigación: el/la ayudante estudiante podrá incorporarse según sus inte-
reses de formación, a algún proyecto de investigación que se esté realizan-
do en la cátedra.


7. Participar y colaborar en las instancias de evaluaciones de trabajos prácti-
cos, parciales y exámenes finales. En estos casos el/la ayudante podrá co-
laborar en la administración y recepción de los instrumentos de evaluación
brindar información y orientación a los/as estudiantes, etc., pero no evalua-
rá personalmente a los/as alumnos/as.


8. Colaborar en la devolución de exámenes parciales a los/as estudiantes y en
su coordinación, bajo supervisión del/las docente/s a cargo.


9. Coordinar grupos de estudio y clases de consulta o tutorías programadas
con los/as estudiantes, bajo supervisión docente. 


10. Realizar búsquedas y sistematizar informáticamente información y material
de interés para la cátedra.


11. Dictado de TP o clases: 
Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el 1º año de la ayudantía;
cuya planificación será supervisada previamente por el/la docente a cargo de la
misma, o bien por el/la docente titular o adjunto/a.
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ANEXO II – Planes de Formación - Ayudantes Estudiantes Ad Honórem


Dictar  dos  trabajos  prácticos  y  dos  clases  teóricas  durante  el  2º  año  de  la
ayudantía;  cuya planificación será supervisada previamente por el/la docente a
cargo de la misma, o bien por el/la docente titular o adjunto/a.
El tema de las clases teóricas y prácticas a dictar será indicado por el/la docente a
cargo de la comisión de Trabajos Prácticos o el/la docente a cargo de las clases
teóricas. La fecha de las clases quedará establecida con al menos 2 semanas de
anticipación al dictado. Tanto el tema de la clase como la fecha se escogerán del
cronograma de clases establecido por la Cátedra y aprobado por la Secretaría
Académica


12. Evaluaciones: 
Elaborar y presentar un Informe de Avance de sus actividades al finalizar el 1º
año, que para la Cátedra de Biología Evolutiva Humana, contendrá un Plan de
Trabajo de Ayudantía, el que si es aprobado, será ejecutado durante el 2º año.
Para la presentación del Plan del 1º año, cada docente de la cátedra tendrá en
ambos  cuatrimestres  encuentros  con  los/as  ayudantes  –  Seminarios  internos-
donde les brindará guía, explicaciones e información para la elaboración del Plan
de Trabajo o el Trabajo Final, según el caso. También se compartirán avances en
los conocimientos científicos y docentes, lectura de publicaciones, etc.
Los horarios de seminarios serán determinados por consenso entre el/la docente a
cargo de la clase con los/as ayudantes de cátedra.
Elaborar y presentar un Trabajo Final de Ayudantía al finalizar la formación en el 2º
año.  Incluirá  por  un  lado  las  tareas  desarrolladas,  una  autoevaluación  de  su
desempeño,  así  como una evaluación del  equipo de cátedra en relación  a  su
formación y otras cuestiones que considere pertinentes. Por otro lado contendrá el
resultado  de  una  Investigación  Bibliográfica,  un  Trabajo  Monográfico,  o  una
pequeña  Investigación  de  tipo  exploratoria,  referido  a  un  tema  del  Programa
Analítico de la Asignatura. 


Carga horaria semanal exigida: 
10 horas: 4 en clases teórico-práctica, 2 en tutorías de alumnos, 2 en semina-


rios y 2 en la elaboración del Informe o Trabajo Final de ayudantía.
Los horarios de asistencia a teóricos, prácticos, tutorías y seminarios internos


serán establecidos al comenzar el cuatrimestre, y serán supervisados por el
docente a cargo de la clase.


Evaluaciones: 
El/la  ayudante  estudiante  será  evaluado/a  en  cada  uno  de  los  2  años  en  5
aspectos:


1. Desempeño en la planificación y dictado de clases teóricas.
2. Desempeño en la planificación y dictado de clases prácticas.
3. Plan de Trabajo de la Ayudantía, al finalizar el 1º año o Trabajo Final de


Ayudantía, al finalizar el 2º año.
4. Cumplimiento de la asistencia a las clases y de las tareas asignadas.
5. Actitud,  predisposición,  creatividad,  colaboración,  desempeño  con  los/as
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ANEXO II – Planes de Formación - Ayudantes Estudiantes Ad Honórem


alumnos/as, integración con los/as integrantes de la Cátedra y sus pares
ayudantes. 


Evaluación del 1º Año:  
 Al finalizar el 1º año de Ayudantía el/la alumno/a presentará el Informe de Ayu-


dantía. Deberá contener:
A. Actividades desarrolladas durante el año.
B. Plan de Trabajo de Ayudantía, a desarrollar durante el 2º año de ayudantía.


Incluirá el protocolo de trabajo y el cronograma de tareas a realizar. 
 El Informe de Ayudantía será presentado al Profesor/a Titular o Adjunto/a,
quien  lo  evaluará  y  lo  aprobará,  sugerirá  las  correcciones  necesarias  o
desaprobará.


Evaluación del 2º Año:  
 Al finalizar el 2º año de Ayudantía el/la alumno/a presentará el Informe de acti-


vidades correspondiente al 2º año y el Trabajo Final de Ayudantía. El documen-
to constará de:
A. Parte 1: Actividades desarrolladas durante el año.
B. Parte 2: Evaluación global de la formación de los 2 años.
C. Parte 3: Trabajo final de Investigación Bibliográfica, Trabajo Monográfico de


revisión o similar, una tarea de extensión que implique trabajo con la comu-
nidad o una pequeña Investigación de tipo exploratoria. 


 El Trabajo Final de Ayudantía será presentado al/la Profesor/a Titular o al/la
Profesor/a Adjunto/a, quien lo evaluará y lo aprobará, sugerirá las correcciones
necesarias o desaprobará. Luego elevará al HCD de la Facultad el resultado
de la evaluación. 


 El Trabajo final deberá ser presentado en un plazo no mayor de seis meses a
partir de la finalización de su designación. 


Pautas de Elaboración del Informe y el Trabajo Final:
 Para el informe deberán completarse las partes indicadas precedentemente:


Informe Parte 1  Actividades desarrolladas durante el año, e Informe Parte 2:
Evaluación global de la formación de los 2 años.


 Para la elaboración y presentación del Trabajo Final se seguirá la es-
tructura indicada abajo y en lo que hace a bibliografía se podrán se-
guir las normas APA u otra que se acuerde. Deberá ser hecha en Es-
pañol y presentarse en formato papel y digital.  


 Tamaño: máximo de 10 páginas para el Informe y 25 para el Trabajo
Final. 


 El texto debe presentarse en Word, u otro procesador compatible, en
tipo de letra Times New Roman, Corbel o Calibri, tamaño 12, interli-
neado 1,5. Los márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho de
2,5 cm.


 El Informe y el Trabajo Final deben ser precedidos por una carátula
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ANEXO II – Planes de Formación - Ayudantes Estudiantes Ad Honórem


donde se indique: Universidad y Facultad, que puede o no incluir los
escudos correspondientes; Cátedra; si se trata de Informe o Trabajo
Final; en el caso de Trabajo Final título del trabajo presentado: tanto
para Informe como para Trabajo Final nombre del  ayudante y fecha
de presentación.


 El Trabajo Final deberá elaborarse siguiendo la siguiente estructura:
◦ Título.
◦ Resumen con hasta 5 palabras clave.
◦ Introducción:  una  breve  revisión  de  las  fuentes  documentales


más importantes, orientar sobre la relevancia del trabajo e indicar
el propósito u objetivos del mismo, y si corresponde "universo"
para el cual los resultados son aplicables.


◦ Material y métodos: Debe indicar tipo de trabajo, diseño, partici-
pantes, población, método de recolección de datos y análisis de
datos, aspectos éticos si corresponde. 


◦ Desarrollo o Resultados: Presentados como texto, y si correspon-
de acompañados con tablas o figuras.


◦ Discusión/Conclusión: Hallazgos más relevantes del proceso y su
contraste con estudios o análisis precedentes. Hacer referencia a
las implicancias y aplicaciones del trabajo.


◦ Referencias  Bibliográficas  (excepto  cuando  no  correspondan):
Deberán figurar al final del trabajo, consignando las citas corres-
pondientes en el cuerpo del trabajo.


◦ Agradecimientos si corresponde.


Obligaciones de los/as Profesores/as Titulares y Adjuntos/as a cargo de la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


 Promover su integración y máxima participación en el  equipo de cátedra
para  compatibilizar  criterios  y  lograr  coherencia  en  la  orientación  de  la
asignatura en lo referente a determinación de objetivos y  metodología de
enseñanza-aprendizaje; selección de contenidos y bibliografía; disposición
del cronograma de trabajos prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención
de estudiantes; fijación de criterios e instrumentos de evaluación.


 Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación
docente, investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante
estudiante con respecto a algún área en particular.


 Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas
en  este  reglamento.  Esta  evaluación  deberá  ser  elevada  dentro  de  los
treinta días recibido el informe del/de la ayudante estudiante.


 Solicitar a Sec. Académica el cese de la ayudantía en caso de manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.  
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ANEXO II – Planes de Formación - Ayudantes Estudiantes Ad Honórem


INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍAINTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA


Período: 2021-2023Período: 2021-2023
Funciones que desempeñarán:
Participar en todas las actividades de la cátedra. Detalle de las actividades que
realizarán:


 Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas. 
 Orientación a los/as estudiantes en general. 


Carga horaria semanal exigida: 5 horas 


 Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad de la cátedra:  La misma se realizará sobre un tema
del  programa pudiendo optarse por  una modalidad de plataforma o una
grabación subida al sitio del aula virtual.


 Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las
tareas que estarán bajo su responsabilidad dentro del mismo. Estas tareas
serán  acordadas  con  el/la  Profesor/a  Titular  o  Adjunto/a  a  cargo  de  la
cátedra, quien las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la
labor de su autor/a.  Investigación en la cátedra:


Existen varios programas de investigación de naturaleza teórica o aplicada y se
dejará que el/la estudiante opte por aquél que más le interese.


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar
el primer año de desempeño como ayudante, y un informe final que deberá ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir de la finalización de su
designación. Este informe deberá hacer referencia tanto a su propio desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones
que considere pertinentes.


Modalidad de evaluación del 1er año de ayudantía:
Se detallarán todas las actividades y tareas realizadas, las que se entregarán al/la
Profesor/a a cargo de la comisión en que se desempeñan, al tiempo que también
se le solicitará una evaluación personal sobre el funcionamiento de la cátedra y
sus propuestas de mejoras.


Modalidad de evaluación del 2do año de ayudantía:
Se detallarán todas las actividades y tareas realizadas, las que se entregarán al/la
Profesor/a a cargo de la comisión en que se desempeñan, al tiempo que también
se le solicitará una evaluación personal sobre el funcionamiento de la cátedra y
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ANEXO II – Planes de Formación - Ayudantes Estudiantes Ad Honórem


sus propuestas de mejoras.


Obligaciones de los/as Profesores/as Titulares y Adjuntos/as a cargo de la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


- Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en lo
referente a determinación de objetivos y metodología de enseñanza-aprendizaje;
selección  de contenidos  y  bibliografía;  disposición  del  cronograma de trabajos
prácticos,  teórico-prácticos  y  parciales;  atención  de  estudiantes;  fijación  de
criterios e instrumentos de evaluación.
-  Promover,  orientar,  dirigir  y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante estudiante con
respecto a algún área en particular.
- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los mismos
la evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella, atendiendo a
las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en este reglamento.
Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días recibido el informe
del/de la ayudante estudiante.
- Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento,  el  que  deberá  ser  resuelto  por  el  H.  Consejo  Directivo  de  la
Facultad.  
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